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S U M A R I O

iJO BE RN AC IO N -—Se dispensa la publicación 
de unos edictos-Se autonza la erogación de 
$ 149.00—Se dispensa la publicación de unos 
edictos— Se manda pagar la sama de § 235 90 
— Se dispensa la publicación de unos edictos 
— Se autonza la erogación de S 19.25— Se ad
m ite una renuncia y se nombra sustituto— 
Se manda pagar la suma de $ 100 00— Se su
prime una plaza— Se manda pagar la suma 
de $ 67,50—Se nombra un Comandante de 
Policía—Se manda pagar la sama de S 31.25 

■ — Se dispensa la publicación de unos edictos 
IN ST R U C C IO N  P U B L IC A -'S e  autoriza el gas

to de S 13-5.00—Se concede un examen— Se 
nombra un Inspector^Se autonza el gasto 
de $ 81.50— Se concede un examen— Se con
cede una incorporación— Se r^uelve de con
formidad una solJcitud-^Se hace efectiva 
una subvención mensual—Se deniega una 
solicitud— Se deniega una solicitud—Se con
cede un examen,

A V IS O S .
OwiCrSA. DE CE5?TEALIZáíiI(5iT DE CtTElíTAS.—  

Estado de los Ingresos y Egresos babidos en 
las Oficinas de Hacienda de la Kepúbllca, 
dnrante el mes de mayo de 1909.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

' Tegucigalpa: 26 de octubre de 1909,
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Florencio Benítez y Julia
na Doblado, vecinos de La Esperanza, 
departamento de Intibuéá, la publicación 
de edictos para que contraigan matriñao- 
nio entre sí; previo el pago dé la suma 
de diez y ocho pesos cincaenta centavos 
en la Administración de Rentas respec^ 
tíva."=—Comuniqúese.

DIVXLrA.

El Secretario de Estado en él Despa
cho de Gobernación,

Jf. Carias A,

ladrillado de las piezas de la Secretaría 
Privada, en el Palacio Nacional. Dicha 
erogación se imputará á la partida 3 ,̂ 
capítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se autoriza la erogabión de $ 149.00

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a  :

Autprízar la erogación, de cientp^caa- 
 ̂rentónuevé pesos qué sé pagaran por la 
'AíSiuana deTrujilió ádon Cártós Dortíñe- 

S cuya suáia se le i¿lé'üdá,por él' ‘éó-

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Eduardo González y Julia 

Alvarado, vecinos de Alaucá, departa
mento de El Paraíso, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma dé 
diez y ocho pesos cincuenta centavos en 
la Administración de Rentas de Yusea- 
rán.--Comuniqúese.

D A V II .A .
EX Secretario de Estado ' en el Despa

cho de Gobernación,
M, Oarias A,

Se manda pagar la suma de 8 235.90

Tegucigalpa: 26 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que p o r  la Caja Nacional se pague á 

los señores Luíssi y Ferracuti la canti
dad dé doscientos treinticincó pesos no- 
venta centavos, último saldo que se. les 
adeuda del valor de los ladrillos de ' ce
mento suministrados de su fábrica para 
el enladrillado del Palacio Nacional. La 
erogación'se imputará á la'partida 3 ,̂ 
'capituló X n , Ramo de Gobernación,- dcl 
Presupuesto General.—Comuniqúese. -

D Iv íl a .
El Secretárío dé Estado "én el' Despa

cho dé Gohemaeióii,
M. Caria» A :

Se dispensa 2a pnbHcacíón de unos edictos

Tegucigalpa: 27 di^'octubre dé Í909.
El Presidenté

A .O 0SBD  A  •

Dispéns^ á. Alfredp y  jp^aüler-
miñá Sántos'P^é^,. vecánó ,̂ áé’ l̂óyiLda, 
dep^aunenio'delCbp'áni la' publicáción

de edictos para que contraigan matrimo
nio entre sí; previo el pago de la suma 
de diez y ocho pesos cincuenta centavos 
en la Receptoría de Rentas de Trinidad. 
—Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se autoriza la erogación de $ 19.25

Tegucigalpa- 28 de octubre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de diez y nue

ve pesos veinticinco centavos que se pa
garán por la Administración de Rentas 
de esta departamento al Gobernador 
Político del mismo, suma que se gastó 
en el trabajo de pintura de la verja del 
«Parque de la Merced.» Esta erogación 
se imputará á la partida 3 ,̂ capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesta 
vigente.—Comuniqúese.

 ̂ D A v i d a .o
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carlm A.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto-

Tegucigalpa: 28 dé octubre de 1909.
El Presidente

acuerda :
1̂ —̂ Admitir al señor Braúlió Vallada

res la renuncia que ha interpuesto del 
empleo de Inspector de Policía y  Hacien
da del departamento de Colón, rindién
dole las gracias por sus servicios; y 

29—Nombrar en su lugar, con el suel
do de ley, al Téniente Luis Andino Cruz. 
—Comuniqúese.

D i v i d a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se manda pagar la suma de $ IpO.Ô

Tegucigalpa: 28 de octubre de 1909.- 
Habiendo declarado el Tribunal'Súpe- 

ripr sólvénte cón Ig- Hacien
da Doctor dOq Carlos
Romero, por intereses qúé mañ^ó
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durante el año económico de 1908 á 1909, 
en su carácter de Director del Hospital 
General de esta ciudad, y con derecho á 
recibir déla Caja Nacional la suma de 
cien pesos como gastos en la rendición 
de sus cuentas; el Presidente

ACUERDA

Autorizar la erogación de los referi
dos cien pesos, debiéndose imputar á la 
partida única, capítulo IX, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

2^—El señor Rodríguez C. devengará 
el sueldo asignado en el acuerdo de or
ganización, fecha 1® de septiembre del 
corriente año —Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Garlas A.

Sesupiim euna plaza

Tegucigalpa; 29 de octubre de 1909.
El Presidente

acuerda :
19—Suprimir, por vía de economía, la 

plaza de ayudante farmacéutico de la 
botica del Hospital General;y

2®—Nombrar, interinamente, Farma
céutico de dicha botica ai Bachiller don 
Marcial Aguilar, con el sueldo asignado 
en el Presupuesto respectivo —Comuni
qúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobeimación,
31. Carias A.

Se manda pagar la suma de $ 31 25

Tegucigalpa- 1° de noviembre de 1909.
El Presidente

acuerda :
Que la Administración de Rentas y 

Aduana de Trujillo, departamento de 
Colón, pague á los señores Dillet Her
manos la cantidad de treinta y un pesos 
veinticinco centavos, valor de las medi
cinas que suministraron al Gobierno pa
ra la curación del herido don Carlos Do- 
nineíli. Dicha erogación se imputará á 
la partida 39, capítulo XII, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v i e a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación.

3T. Carias A,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Se concede un examen

Tegucigalpa. 19 de octubre de 1909.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el señor don GabinoAlon- 
zo B., estudiante del 5® curso de Cien
cias y Letras, y  de este vecindario, en 
que pide que, por vía de gracia, se le con
ceda examinarse en las materias corres
pondientes al expresado curso, en virtud 
de no estar matriculado

Oído el informe del señor Director del 
Instituto Nacioual favorable al peticio
nario. el Presidente

acuerda
1®—Conceder al señor AlonzoB. de

recho para examinarse en las materias 
correspondientes al 5? curso de Ciencias 
y Letras, previo el pago .de los derechos 
de matrícula y eximen es. —Comuniqúese.

DIyila.
El Seci-etario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública.
T'". 3Ie)ia Góliindres.

Se nombra un Inspector

Tegucigalpa: 20 de octubre de 1909.
Estando vacante la plaza de Inspector 

2® en el Instituto Nacional, el Presidente

Se manda pagar la suma de $ 67.50

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1909.
El Presidente

.ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á don 

Federico Werling la cantidad de sesenta y 
siete pesos cincuenta centavos, valor de 
quince galones de aceite que ha sumi
nistrado para los trabajos de pintura del 
Palacio Nacional, á razón de cuatro pesos 
cincuenta centavos cada uno; y que la 
erogación se impute á la partida 39, ca 
pítalo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

-cho de Gobernación,
M. Carias A.

Tegucigalpa 19 de noviembre de 1909,
El Presidente

acu erd a ‘
Dispensar á Rafael Coello Ramos y 

Basilisa Alvarez, vecinos de esta ciudad, j 
la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio entre sí; previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Ca
ja Nacional.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa- j 

cho de Gobernación, |
31. Carias A. i

Se nombra un Ckimandante de Policía

'Tegucigalpa: 19 de noviembre de 1909.
En atención á los méritos de don Agus

tín Rodríguez C., el Presidente
acuerda :

1^—Nombrarlo Comandante del Cuer
po de Policía de la ciudad de Juticalpa, 
departamento de Olancho, en virtud de 
no haber tomado posesión de dicho pues
to el señor Capitán Ventura Villalobos, 
.quien fué nombrado para desempeñar
l e ^  y

INSTRUCCION PUBLICA

Se autoriza el gasto de 3 135.00

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ciento treinta y 

cinco pesos, que el Cajero Nacional en
tregará á la señora Directora de la Es
cuela de Párvulos para invertirlos en el 
pago de los honorarios que devengarán 
los examinadores del Kindergarten y 
Sección Elemental anexa á dicho esta
blecimiento.

La imputación se hará á la partida 29, 
Enseñanza Primaria, capítulo IV, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese,

D A v i l a . .

El SecreUrio de Estado eá el Despa
cho de Iñstrucdón Pública,

Y. <Mi7i3r^,

ACUERDA-

Nombrar al señor don Joaquín Rodas 
M Inspector 2® de dicho establecimiea- 
to, con el sueldo de treinta y cinco pesos 
mensuales. —Comuniqúese.

Dí v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho'de Instrucción Pública,
Y. Mejía Colindres.

Se autoriza el gasto de 3 81.50

Tegucigalpa: 22 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ochenta y un pe

sos cincuenta centavos, que el Adminis
trador de Rentas del departamento -de 
Olaneho entregará al Director del Cole
gio <La Fraternidad,» de Jutáealpa, pa
ra el pago de los examinadores, de la 
Sección Normal de aqcel establedmiecto.

La imputación se hará á la partida úl
tima, Gastos Diversos, capituló V, Bâ  
mo de Instrucción Pública, dél Presu
puesto General.—Comuniqúese; '

DAtlEA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Y. Mejía

Se concede un examen

Tegucigalpa: 23 de octubre de 1M9.
Vístala solicitud elevada ai'.'Poder 

Ejecutivo por los sdñores y
Eugenio Zavala, estudiantes ^  la Is* 
cuela de Comercio, en qué manlú̂ itan:
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CENTBO-AIvíEEICA 907

que por la alarma que á principios del 
presente año hubo en esta capital con 
motivo de que la viruela con ñu ente azo
taba á dicha ciudad, no pudieron venir 
en el tiempo señalado por la ley á matri
cularse en dicho establecimiento, habien
do asistido á sus clases en calidad de 
oyentes

Oído el informe del Director de la Es
cuela de Comercio, favorable á los peti
cionarios, el Presidente 

a c u e r d a :
Conceder á los jóvenes Antonio y Eu

genio Zavala derecho para ezaminarse 
en las materias del 3er. curso, al prime
ro, y  al segundo en las del 19, previo el 
pago de los derechos de matrícula.—Co
muniqúese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Kejia Golindres,7

Sé concede una incorporación

Tegucigalpa: 23 de octubre de 1909.
Con vista de la solicitud presentada 

por el Doctor don B. Douglas Guilbert, 
mayor de edad, casado y vecino de esta 
ciudad, y en la que, á nombre del Doctor 
Harry Baiu Avery, pide se le conceda la 
incorporación respectiva, para cuyo efec
to acompaña, debidamente legalizado, el 
título que le fué extendido por la «Cornell 
üniversicy de Ythaca,^- de New York, el 
14 de junio de 1905. Atendiendo á lo 
dispuesto en la Convención sobre el 
ejercicio de profesiones libérales, cele
brada en México por la Conferencia 
Panamericana el 28 de enero de 1902 y 
ratificada por la 3̂  Conferencia Pan
americana de Eío Janeiro de 1906, el 
Presidente

ACUERDA:
Conceder la incorporación pedida,— 

Comuniqúese.
D It il a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

F. Mejía Colindres.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 23 de octubre de 1909.
Vista la solicitud en que don Constan

tino M. Moreno, alumno de la Escuela, 
Normal de Varones, pide se le conceda, 
por vía de gracia, examen de las asigna
turas correspondientes al 2° curso de] 
Magisterio.
• Oído el parecer del Director de aquel 
^tablecimientó, el Presidente

ACUERDA:
Besolver de conformidad 2a solicitud 

antes expresada.—Comuniqúese.
D A v i I íA .

El Secretario de Estado en el Deápacho 
de Instrucción Pública,

^7. M^ia Oolindrés.

Se hace efectiva una subveoción mensual

Tegucigalpa: 25 de octubre de 1909.
Estando organizada la escuela de va

rones del pueblo de Texíguat con maes
tro titulado, el Presidente

ACUERDA

Hacer efectiva, desde el 19 de febrero 
del año de 1910, la subvención escolar men
sual de veinticinco pesos, valor que se pa
gará por la Administración de Rentas 
de El Paraíso á la Municipalidad de Te
xíguat.

La imputación se hará al capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D I VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres.

Se deniega una solicitad

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1909.
Con vista de la solicitud presentada 

por la señorita Rafaela Henríquez, 
álumna de la Escuela Normal de Seño
ritas, pidiendo se le conceda examen en 
las asignaturas que corresponden al se
gundo curso, en atención á que se encuen
tra apta para sufrirlo.

Oído el informe de la Directora de 
aquel establecimiento, el Presidente 

ACUERDA:
Denegar la solicitud referida.—Comu

niqúese,
Di. VIDA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de instrucción Pública,

F. Mejía Golvadres.

Se d e n i ^  una solicitud

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1909. 
Vista la solicitud en que la señorita 

Emilia García, alumna de la Escuela 
Normal de Señoritas, pide se le conceda 
examen de las materias que correspon
den al segundo curso, fundándose én que 
se encuentra apta para sufrirlo.

Oído el parecer de la Directora del 
establecimiento, el Presidente

ACUERDA:
Denegar dicha solicitud. — Oomuní- 

q u ^ e .
D l T i í 4 a ,  ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V. M ejía Gólinéres.

Se concede un examen

Tegucigalpa: 29 de octubre de 1909.
•Vista la solicitud en que el señor Ba

chiller Sebastián Garda,, alumno de la 
Facultad de Derecho, pide que, por vía 
de grada, se le conceda examen en las

materias correspondientes al 49 curso 
de Jurisprudencia, á las que ha asistido 
durante todo el año académico actual 
como oyente.

Oído el parecer del señor Decano de 
la expresada Facultad, favorable al pe
ticionario, el Presidente

ACUERDA:
Conceder examen en las materias re

feridas, previo el pago de los derechos 
de matrícula. — Comuniqúese.

D.¿vid a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
V. Mejía ColiTidres.

A V I S O S

E l infrascrito. Secretario de E s t ^ o  en el Des
pacho de Fomento y  Agricultura,' hace saber: 
que el 10 del corriente mes pr^entaron á esté 
Despacho los señores Francisco Alvares y José 
Antonio Araujo una solicitud pidiendo el domi
nio útil de un lote de terreno de quinientas hec
táreas de extensión, en él lugar conocido con el 
nombre de “ E l Plan del Aguacate,”  ubicado en 
la aldea de E l Piligúín, en este término munici
pal, y limitado así: al Este, por la  m ontaña de 
“ Escóbales;”  al Oeste, por terrenos del “ Común 
de Labradores de La Plazuela;”  al Norte, una 
de las zonas de la  compañía de “ E l Eosarío;”  y  
al Sur, por la montaña de “ La Granadilla. ’ ’ L o  
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa: 11 de agosto de 
1909.

E o sx sn o  COXTBEKAS V .

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y  Agricultura, hace saber: 
que con fecha 8 del mes en curso se-ha presen
tado á su Despacho doña Jlaría García de Gál- 
vez, denunciando una zona mineral de quinien
tas hectáreas de extensión, en el punto llamado 
“ Lom a de M arta,”  en jurisdicción de esta ciu
dad. Dicha zona llevará el nombre de “ Santa 
M arta,”  y  quedará comprendida dentro de los 
límites siguientes: al Oriente,- el Picachito; al 
Poniente, el lugar denominado IJparito: al Nor
te , las faldas de Upare; y al Sur, el E ío Grande. 
Lo que sé pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa: 12 de octn- 
h red el909 . -

B osendo  Co n íb e e a s  V .

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecba 16 de junio del aSo eñ curso se ha  
presentado á su Despacho el Licenciado don 
Juan Eamón Girón E ,, como representante del 
señor Licenciado don Constantino Suazo, pi
diendo se le conceda el dominio útil de un lote 
de terreno de qñinientas hectáreas de exten
sión, sito en luiisdlceión del pueblo de E l  Pro
greso, én el departamento d eY o ro , cuyos lími
tes serán los siguientes: ál Norte, terreno medí- 
do á favor de Dionisio Funes; al Sur, terreno 
del General don Jesús Qniroz; al Este, terrenos 
nacionales; y al Oeste, téñénó dél General M a
nuel A . Bonilla, río Ulúa de por medio. L o  que 
se pone en Qonociiniento de público para los fi
nes de ley.—Tegucigalpa: 19 de octubre 1909.
2-10-18-25 EOB3BSTDO COISPTBBBAS V .

E l Secretario dé Estado en el Despacho de  
Fom ento y  Agricultura, hace saber: que con fe 
cha 21 de jolfo se ha presentado á  su Despacho- 
el Licenciado don Leandro Valladares, en r e - . 
presentación de la señora Isidora Sevilla, p i -
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dienáo se le conceda el dominio útil de un lote 
de terreno de doscientas hectáreas de extensión, 
en el lugar denominado San Pedro, jurisdicción 
del pueblo de San Francisco, distrito de Tela, 
en el departamento de Atlántida. cuyos limites 
serán los siguientes; al ZforÉe, finca de TeJósfo- 
ro Velásquez y montaíía inculta: al Sur. ímca 
de Cinlo Rodríguez y montana inculta: al Este, 
el río de Cuero, y al Oeste, terrenos de Pruden
cio Alvarez y Alejandro Díaz, quebrada de San 
Antonio de por medio Lo que se pone al cono
cimiento del público para los fines de ley.—Te
gucigalpa 22 de septiembre de 1.909.
2-10-18 R o s e n d o  C o n t r e b a s  V

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber- 
que con fecha 9 de junio del año en curso se pre
sentó á su Despacho el Licenciado don Camilo 
T . Durón, como representante del Doctor don 
Manuel Guillermo Zúmga, pidiendo se le conce 
da el dominio útil de un lote de teireno de qui
nientas hectáreas de extensión, sito en el lugar 
denominado “Tibombo,’ jurisdicción del pue
blo de El Progreso, en el departamento de T o 
ro, entre el río Ulúa y las montañas de ‘ “Mico 
Quemado,*' la aldea de “ Suiutepe’’ y teneno de
nominado “ IS'aran]o China.”  cuj*os límites son: 
al Norte, con terreno nacional, ocupado en al
gunas pequeñas partes por los vecinos de la al
dea de Sulutepe, con milpas y platanares; al 
Sur, terreno nacional llamado Naranjo China, 
al Este, el río Ülúa: y al Oeste, terreno nacional 
cenagoso Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.— Tegucigalpa P  de 
octubre de 1909.
3-11-19-26 R o s e n d o  C o n t r e r a s  T . 1

El infrascrito. Secretario de Estado en el ¡ 
Despacho de Fomento y Agricultura. hacesa-| 
ber: que con fecha 5 del corriente mes se h a ! 
presentado á este Despacho el Licenciado don | 
Leandro Yafladares, en representación del se- \

ñor ílervey Hunter, vecino de Caí atasca, pi
diendo el dominio útil de un lote de terreno de 
cuatrocientas hectáieas de extensión, más ó me
nos, situado en La Mosquitia. en el lugar deno
minado Co^^kira, en el departamento de Colón, 
siendo sus límites al N oite, la playa del Mar 
Caribe ó de las Antillas* al Éste, un pueblo de 
indígenas llamado Im anta: al Sur, un pantano; 
y al Oeste, una propiedad del sefioi Francisco 
Colmel Lo que se pone en ccnocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucigalpa* 6 
de octubre de 1909.
3-11-19-26 R o s e n d o  C o n t r e r a s  V

El mira sentó. Socrotario del .Tu?írado de Eetras de lo 
Civil del dcDartaracnlo de Copán. hace saber que en 
las dlllírciiclas creadas .í solicitud del Licenciado Na- 
rano Pineda IT , como apoderado de clon .Tosí García, 
pidiendo se lo declaro Iiorodoro y se le dé Ir posesión 
efectiva de la Iiorencia lcsuraentaria*de su hermana 
Rosa García, ha recaído la semencia cm  a parte reso- 
luuvadiee —“ Por tanto este Tu/ -̂ado de Letra» de lo 
Civil, í nombre do ía Eopiíbhca, do acuerdo con el pa
recer fiscal y en observancia de los artículo» 10 míirtero 
2",de la Ley deOrítamración y .Vtribuci es de los Tri- 
bunales. <134, OR. ors.<tso del Cddfiro Civil. «u. t>S. ÍM)", J 03S. 
1 040. 1 041, 1 042.1 043y 1 045 del CódiíTO de Procedinjicn- 
tos. concede & don .losé García la poses 'n efectiva de la 
herencia testamentaria dejada ¡x>r si e mana Ro»a 
G landa se basr . s inscripciones prevenidas
por el artículo 714 del Códi.TO Civil, y aue se publique es
ta resolución en el periódico oficial v se anuncie, ademós, 
po carteles fijados, durante quince días, en tro» de lo» 
par 1 » ós frecuentados de esta c ’udad —Noufíaue- 
se —.1. L Alvarado —CaliMo .1. Gaicano ” — anta Rosa 
Sd septiembre de 1M<'
15 7 Ca l i .':~o \ GtLEv.vo

de esta sentencia en el periódico oficial y por carteles 
fijados, durante quince días, en tres do los parajes más 
frecuentados de esta ciudad —Notifíquese—Francisco 
Rubí —Constantino T Santos, .Srlo I —Ocotepeque 29 
de septiembre de 1309

CoXSTASTiSO T Sakios. S

El infrascrito. Secretario del Jurgado de Letras de lo 
Civil del departamento de Copáa, hace sabor, que en 
las diligencias creadas á solicitud del Lie Nazarlo 
Pineda IJ , como apoderado de la seíionta Virginia Ro
drigue?, pidiéndosele declare heredera y se le déla 
posesión efectiva de la herencia testamentaria de su 
hermano. Presbítero Ramón K Rodríguez, ha recaído 
la sentencia cuya paite resolutiva dice —”Por tanto. 
e»íe .largado do Letras de lo Civil del departamento de 
Copón, á nombre do La Rcpiiblica, de acuerdo con el 
parecer del Promotor Fiscal y en aplicación de lo dis
puesto en los artículos 9.*)0. párrafo I?, SS4, 979,980 del 
Código Civil, <W7. <171). 1 033.1.040, 1 04l. 1 042, I 043 y 104» 
del Código de Procedimientos, 40. inciso 2?, Ley de Or
ganización y Atribuciones délos Tribunales, concede 
lila señorita Virginia Rodríguez la posesión efectiva 
de la herencia testamentaria dejada á su favor por sa 
hermano el Presbítero Ramón li Rodr/guez, manda 
que se hagan las inscripciones prevenidas porelartf- 
culo 714 del Código Civil, y que esta resolución se publi
que en el periódico oficial, y se anuncie, además, por 
carteles fijados, durante quince días, en tres de los pa
rajes m ís frecuentados de esta ciudad —Notifíquese— 
Carlos Castillo G —Calixto A Gaicano "—Santa Eosa 
octubre 1" de IPOn

Calixto A Galeaxo, S

El Infrascrito, Secretario del luzgado de Letras de ¡ 
este departamento, hace saber uue en la» dihgenc as J 
de posesión efectiva de herencia cr  -•'d-* * '  ' icitud de! j 
señor Jlarcelino Bojorque nt su difun
padre. »e encuentra la scntenc.a cuya parte resolutiva I 
dice.—"Por tanto, este .Juzgado de Letra n nombre ; 
de la Repúolica y en observancia de Ij» artfeulo» <* 
2". Ley de Tribunales. 103^.1 04é, l Oíl, i.042 y 1043del 
Código de ProcediRnentos coacvdc al señor Marcelino 
Bojorque la posesión efectiva de nerep.cia de que se ha 
hecho mérito, mandando se haga 1 inscripción preve
nida en el artículo 714 del Código C 1 la publicación

El inírascntü. Secretario del Juzgado de Letras del 
departamento hace saber que en las diligencias de 
posesión oíoenva de herencia solicitadas por don Pedro 
.Jerónimo por sí v en representación de sus hermanos,' 
en bienes de su difunto padre.se encuentra la senten
cia cuya pane resolutiva d ice —"Por tantoiesfe Juz
gado de Letra», en nombre de la República yeaobser- 
vanciadelos artículos 40, número 2<’. Ley de Tribuna
les: 1 03S, 1.040. j 041. r 042 ,v 1 043 del Código de Procedi- 

ntos, concede la posesión efectiva de la herenda del 
difunto Luis Jeróiimio. í sus hijos legítnros Vicente, 
-Manuel Cr^^nna Pedro, 3 ibarcia y Juana, sin perjui
cio de tercero de igual ó mejor derecho, mandándose 
hagan las inscr.pcio prevenidas ene! artículo 714 
del Código Civil y  la publicación de esta sentencia en 
e! periódico o fc 'a l y por carteles, fij'ados en tres de los 
parajes ma» frecuentados de esta ciudad -Notifíquese. 
-Francisco Rubí.-Vidal M Mejía. S""—Ocotepeqne.
0 de octubre de 1909

ViDAi, M. Mejía, S.

Tip Nacional.— A~enida Cervantes,—Núm, 4£.

E S T A D O
de In g reso s y  E g re so s  habidos en la s  O ficinas de H acienda de la  

R epública, durante el m e s  de m a y o  de 1 9 0 9

S 5S537 33

329 473 30
340 00

ISS 659 63

576 910 SO.

5 5S 00
32.629 79

87
208 67

2.305 S
3 40

30 00
i 960 (»

3 070 53
28.(58 68
8 547 48
I «2 18
7.597 31

30 00
39 ^
99 439 63
21 ÚC5 OO

t 445 63
33 60

333 45
1.100 45

37
12.®0 00
n  680 U
11 S9 69
19.067 S6

; 538 22
343 70
240 » .

163.103 00
i

.̂..... . ..

Existeneui anUríor...........................
Renta Aduanera..........................................

. de Aguardiente.................................
.. L ico re s ........................................

„  „  Pólvora.........................................
Especies Timbradas......................................
Eatportaciónde Ganado .........................

Productos......................
. Bananos...........................

M uelíe ...........................................................
Producto de Tierras ,
2 p.S de Montepío..........................................
^ p ren ta  y Encnadernación Nacional ..
Registro dé ía Propie’dád. ! .* ' ‘ */.' * * * ‘ .
Ingresos E ventuales..................................
Crédito PúbUco........................................
Tesorería General de Gaminoa..............

. de Agua y  Luz Eléctrica. .
Giros Postales ........................................
Fondo de Instrucción Pública................
Hospital del Norte.....................................

de Copán............ .......................
Documentos por Cobrar . .
Cambios ..............................................
Hacienda Nacional...................................
Traslaciones Varías.................................

Balance..

142 53] 06
121 866 87

5 i66 75
2 497 31

34 959 13
333 76

1 678 50
7 979 11

66 34
628 38
436 97
349 75

3 551 95
1 139 00
3 776 52

11 692' 11
000 00

.  m 89
164 00
896 04
70 20,U 241 Ŝl>̂

4 482 oc
265 33

154 938

Renta Aduanera .....................................................
„  de Aguardiente.............................................
„  „  Licores.........................................................

P f lv o r a ......................................................
Especies Timbradas...................................................
Egresos Eventuales....................................................
Registro de la Propiedad...........................................
Poder Legislativo..........................................

„  Ejecutivo..........................................................
Departamento de Gobernación................................

. Justicia .....................................
., Relaciones E xteriores............
,, InstrncciÓn Pública...................
, A gricultura................................

„  Fom ento......................................
„  Guerra...........................................

Hacienda.......................................
Crédito PúbUco ....................
Tesorería Geneyal de Caminos . . . .

. do Agua y Luz Eléctrica.. 
Giros Postales ,,
Hospital del Norte...............................

„  de Copán................................
Préstamos..............................................
Documentos por Cobrar...................
Agentes Corresponsales ...................
C am bios................................................
Facción dé 1908. ........................
Ferrocarril,. . .  .......................
Hacienda Nacional.............................
Traslaciones Varias............................

Saidú parafunto. 
Balance...............

3S.450

198,̂

2̂ .008
i

576 910 Ig.

Oficána de Centralización de Cuentas.—Tegucigalpa, 9 de.septienibre de 1909. .

V? Director, Emílio Chico.

Procesamiento Técnico Documental 
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	Gobernación: Se dispensa la publicación de unos edictos- Se nombra sustituto.
	Instrucción Publica: Se autoriza el gasto de $ Inspector- Se concede un examen- Se conduce una incorporación- Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Avisos.
	Oficina de Centralización de Cuentas: Estado de los Ingresos y Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de mayo de 1909.



